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la cercanía de otros operadores y la presión competitiva que ejercerían especialmente las 
estaciones bandera blanca dentro de cada área de influencia afectada64.

IV. CONCLUSIONES

52. En atención a los antecedentes y análisis realizado en el presente Informe, se recomienda
aprobar la presente operación de concentración de manera pura y simple por no resultar
apta para reducir sustancialmente la competencia, salvo el mejor parecer del señor Fiscal.
Ello sin perjuicio de la facultad de esta Fiscalía para velar permanentemente por la libre
competencia en los mercados.

NVISIC 

FUSIONES (S) 

64 Adicionalmente cada una de las estaciones de servicio Copee, Shell o Petrobras que se encuentra dentro de los 
mercados rele�antes geográficos afectados por la Operación cuentan con al menos una estación de servicio 
bandera blanca dentro de su área de influencia respectiva, adicional a las Estaciones. Por lo anterior, es posible 
concluir que las Estaciones no serian imprescindibles en su rol disciplinador dado que existen otras estaciones 
bandera blanca que cumplen actualmente y, presumiblemente, seguirán cumpliendo ese rol en el futuro. 
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